1. Implementar políticas y programas de fomento y apoyo para la capacitación y el perfeccionamiento docente.
2. Actualizar los reglamentos para el proceso de ratificación y promoción docente
3. Realizar de forma inmediata el proceso de ratificación de los docentes
4. Priorizar la promoción docente (ascenso) de las plazas registradas en el Aplicativo AIRHSP.
5. Gestionar nuevas plazas presupuestadas ante el MEF y MINEDU.
6. Actualizar el reglamento de ROF, clasificador de cargos y actualizar el CAP.
7. Implementar programas de incentivo y reconocimiento docente.
8. Fomentar la movilidad e intercambio docente con universidades nacionales y extranjeras
9. Dar soporte y financiamiento a los proyectos de investigación de los docentes.
10. Actualizar el reglamento del año sabático
11. Creación de nuevas facultades y nuevas escuelas profesionales (Licenciamiento y aprobación de SUNEDU)
12. Creación de programas de maestrías y diplomados a nivel de posgrado.
